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Por Padre Julián López Amozurrutia

@padrejulian 

LA ASUNCIÓN 
DE MARÍA,
REVELACIONES 
DEL DOGMA
El 15 de agosto la Iglesia celebra la 
Asunción de la Santísima Virgen María 
en cuerpo y alma a la gloria celestial. 
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EL 1 DE NOVIEMBRE DE 1950, ante más de 

ochocientos obispos provenientes de di-

versas partes del mundo y una enorme 

multitud de fieles congregados en la Plaza 

de San Pedro, el Papa Pío XII definía so-

lemnemente el dogma de la Asunción de 

la Santísima Virgen María, establecido en 

su Constitución apostólica Munificentissi-

mus Deus.

Años más tarde, el Concilio Vaticano II 

retomaba la enseñanza del Papa Pío XII 

con las siguientes palabras: “Finalmente, 

la Virgen Inmaculada, preservada inmune 

de toda mancha de culpa original, termi-

nado el curso de su vida terrena, fue asunta 

en cuerpo y alma a la gloria celestial y fue 

ensalzada por el Señor como Reina uni-

versal con el fin de que se asemejase de 

forma más plena a su Hijo, Señor de se-

ñores y vencedor del pecado y de la muer-

te” (GS, n. 59). 

El mismo Concilio vuelve al tema un 

poco más adelante de la siguiente forma: 

“Mientras tanto, la Madre de Jesús, de la 

misma manera que, glorificada ya en los 

cielos en cuerpo y en alma, es imagen y 

principio de la Iglesia que habrá de tener 

su cumplimiento en la vida futura, así en 

la tierra precede con su luz al peregrinante 

Pueblo de Dios, como signo de esperanza 

cierta y de consuelo, hasta que llegue el 

día del Señor” (GS, n. 68). 

La definición dogmática de Pío XII hubo 

de integrar con delicadeza una cuestión 

teológica no resuelta: ¿se podía hablar en 

María de “muerte”, siendo que ella no cono-

ció el pecado, e incluso, fue preservada de 

la mancha del pecado original, y en la fe 

asociamos la muerte al pecado? La tradición 

oriental, de hecho, en lugar de “muerte”, habla 

de la “dormición” de la Virgen. 

Dado que no tenemos en realidad ac-

ceso a dicho misterio, y por más que en 

el caso de nuestro Señor Jesucristo sí ha-

blamos estrictamente de “muerte” para 

nuestra salvación, la fórmula evadió el 

problema hablando de cuando María ter-

minó “el curso de su vida terrena”. No 

obstante, el contenido que deseaba ense-

ñar como perteneciente a la divina Reve-

lación se expresaba inequívocamente: “fue 

asunta en cuerpo y alma a la gloria 

celestial”. 

Algún teólogo renombrado quiso iden-

tificar este dogma con lo que ocurre con 

todos los santos, pero la Congregación para 

la Doctrina de la Fe especificó así su ca-

rácter irreductible en la Carta Recentiores 

episcoporun: “La Iglesia, en su enseñanza 

sobre la condición del hombre después 

de la muerte, excluye toda explicación que 

quite sentido a la Asunción de la Virgen 

María en lo que tiene de único: el hecho 

de que la glorificación corpórea de la Virgen 

es la anticipación de la glorificación reser-

vada a todos los elegidos”.

EL CUERPO HUMANO 
EN LA GLORIA

1. Una verdad doctrinal 
que ha sido revelada por 
Dios a la Iglesia.

2. Una afirmación basada 
en la autoridad de Dios que 
la revela.

3. Al definirlo, la Iglesia 
garantiza que se halla en 
la divina revelación.

4. Un dogma es definido 
solemnemente por el Papa 
o por un Concilio.

5. Una vez proclamado 
un dogma, no puede ser 
derogado.

6. Los católicos están 
obligados a aceptar 
los dogmas de fe 
y creer en ellos.

7. La Iglesia no los 
impone; son luces de 
la verdad que iluminan 
nuestra fe.

¿QUÉ ES 
UN DOGMA 
DE FE?

Pío XII definió en 1950 el dogma de la Asunción de María a los cielos.
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CONTENIDO/
4 dogmas de fe 

Los católicos adherimos a 
estas 4 verdades de fe 
relacionadas con la Virgen 
María e inspiradas por el 
Espíritu San

Historia de fe 

Conoce a la maestra Maru: su 
difícil niñez motivo en ella una 
labor muy especial, que hoy 
realiza gustosa.

La ilustradora de la fe 

Conoce la razón por la que 
Natasha López Irazusta, una 
joven diseñadora Uruguay, se 
dedica a ilustrar su fe.

Cultura Bíblica 

Mons. Salvador Martínez 
aborda dos afirmaciones de 
Jesús difíciles de entender: 
“No he venido a traer paz, sino 
división” y “He venido a arrojar 
fuego sobre la tierra”.

SÓLO PARA 
SUSCRIPTORES

María en la segunda
venida de Cristo 

Una revelación implícita en el 
dogma de fe de la Asunción 
de María en cuerpo y alma a la 
gloria celestial.

¡Peligro! 

El mundo está a un error de cálculo de la 
aniquilación total.
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